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Acerca de 
esta memoria 
El presente documento corresponde 
a la primera Memoria Integrada de 
Transelec, en el cual damos a conocer 
nuestro desempeño en materias de 
gobierno corporativo, financiera, 
social y ambiental durante el período 
comprendido entre el 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2022. 

El documento fue elaborado según 
los Estándares GRI (Global Reporting 
Initiative) en la opción Esencial y 
considera parte de los requerimientos 
de divulgación solicitados por la 
Norma de Carácter General N°461 de la 
Comisión para el Mercado Financiero 
de Chile (CMF) la cual integra parte 
de los indicadores requeridos por el 
Sustainability Accounting Standard 
Board (SASB), correspondientes a 
compañías eléctricas y generadores 
eléctricos. 

El desarrollo de esta memoria fue 
liderada por la Vicepresidencia de 
Finanzas de Transelec, contando con 
la participación activa de todas las 
áreas de la compañía, lideradas por sus 
respectivos vicepresidentes, aportando 
con los contenidos y validación de la 
memoria. Además, se contó con la 
asesoría de Gestión Social, consultora 
experta en materia de reportabilidad.

Materialidad
  
La definición de los temas materiales fue realizada en base a un proceso de 
revisión de los principales impactos que se identifican en la industria y los grupos 
de interés. Las actividades realizadas para la definición de los temas materiales 
fueron las siguientes:

· Benchmark de la industria de transmisión eléctrica y la industria relacionada con 
el rubro de la energía, tanto internacional como nacional. 

· Revisión de los principales estándares en materia de sostenibilidad
·  Realización de entrevistas con representantes de todas las áreas de la 

compañía
·  Revisión de información interna, incluyendo el Estudio de Reputación 

Corporativa, que mide el conocimiento y percepción sobre el rol y accionar de 
Transelec que tienen trabajadores, comunidad, contratistas, clientes, segmento 
empresarial financiero, líderes informados, propietarios de terrenos y regulador. 

A partir de los temas materiales identificados, se realizó un taller de materialidad, 
con la participación de todos los vicepresidentes de Transelec. El objetivo del 
taller fue realizar un proceso reflexivo en torno a los impactos de Transelec en los 
ámbitos de gobernanza, social, ambiental y de Derechos Humanos. Se valoraron 
los impactos según su gravedad/beneficio y su probabilidad/ocurrencia,  Lo 
anterior en base a su contexto como Compañía y en una  instancia participativa. 
Los resultados del taller dieron origen a la siguiente matriz:
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Información complementaria 
A. Gobierno Corporativo y Compliance

Propiedad
(GRI 201-1)

28+28+26+18+G
China Southern Power Grid International

Canada Pension Plan Investment Board

British Columbia Investment Management

27.79%

Public Sector Pension Investment Board

27.73%

26.00%

18.78%

Información Adicional Directores
(CMF 3.2 iv, 3.3 ii)

Nombre director Cargo Género País Profesión Edad Discapacidad Experiencia % de Asistencia

Scott Lawrence Presidente del Directorio Masculino Canadá Negocios y Finanzas 50 No Finanzas/negocios 100

Richard Cacchione Director Masculino Canadá Ingeniero y Cs. de Contabilidad 68 No Finanzas/negocios 100

Jordan Anderson Director Masculino Canadá Comercio 44 No Finanzas/negocios 100

Tao He Director Masculino China Negocios y Finanzas 44 No Finanzas/negocios 100

Mario Valcarce Director Masculino Chile Ingeniero Comercial 73 No Finanzas/negocios 100

Blas Tomic Director Masculino Chile Ingeniero Civil Industrial 73 No Finanzas/negocios 100

Juan Benabarre Director Masculino Chile Ingeniero Mecánico 72 No Finanzas/negocios 100

Andrea Butelmann Directora Femenino Chile Economista 64 No Finanzas/negocios 100

Ximena Clark Directora Femenino Chile Economista/ ingeniera comercial 53 No Finanzas/negocios 100

Directores Suplentes
(CMF 3.2 xiii a, b, c, d) 

Nombre Cargo Género Profesión Edad Discapacidad Fecha ingreso Rut

José Miguel Bambach Director Suplente Masculino Chile Abogado 58 No 26.04.2019 7.010.468-7

Juan Agustín Laso Director Suplente Masculino Chile Abogado 56 No 26.04.2019 7.021.933-6

Alfredo Ergas Director Suplente Masculino Chile Ingeniero comercial 56 No 26.04.2019 9.574.296-3

Patricio Reyes Director Suplente Masculino Chile Abogado 51 No 26.04.2019 10.034.607-9

Claudio Campos Director Suplente Masculino Chile Abogado 55 No 26.04.2019 10.266.027-7

Roberto Munita Director Suplente Masculino Chile Abogado 45 No 26.04.2019 14.428.999-4

Michael Rosenfeld Director Suplente Masculino Canadá Comercio 40 No 26.04.2019 0-E (Extranjero)
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Denuncias
(GRI 205-3, 406-1 y CMF 3.1; 5.5; 8.1.2; 8.1.3, 8.1.5)

Tipos y números de denuncias 2022

Denuncias recibidas 2

Denuncias desestimadas por falta de antecedentes 0

Denuncias investigadas 0

Denuncias pendientes 0

Denuncias que terminan en desvinculaciones 0

Denuncias que terminan en amonestación 0

Denuncias que terminan con reinstrucción 0

Denuncias de Acoso laboral 2*

Denuncias de Acoso sexual 0

Conflicto de interés 0

Corrupción, robo, hurto, estafa 0

Discriminación 0

Mal uso de información confidencial o privilegiada 0

Seguridad de la información 0

Medioambiente 0

Otros (indicar) 0

*Corresponde al mismo número de denuncias que fueron recibidas y declaradas inadmisibles por falta de 
requisitos

Multas
(GRI 2-7, 206-1, CMF 8.1.1, 8.1.2, 8.1.4)

Concepto multas N° Valor monetario Descripción multa

Clientes 0 0 -

Trabajadores 1 42 UTM Emitida el año 2021 sobre 
discapacidad

Medioambiente (*)

Libre competencia 0 0 -

Ley Nº 20.393 0 0 -

Capacitación en anticorrupción y competencia desleal
 (CMF 8.1.4, 8.1.5)

Número de trabajadores a los que se les ha formado en la 
política y/o procedimiento anticorrupción 
2022

Mujer Hombre

Alta Gerencia 3 8

Gerencia 8 37

Jefatura 13 83

Administrativo 19 7

Otros profesionales 95 250

Otros técnicos 1 63

Total 139 448

Número de trabajadores a los que se les ha formado en la 
política y/o procedimiento competencia leal
2022

Mujer Hombre

Alta Gerencia 3 8

Gerencia 4 19

Jefatura 3 6

Administrativo 1 1

Otros profesionales 17 29

Otros técnicos - 2

Total 28 65

(*) Durante el año 2022, ejecutamos medidas asociadas a Programas de 
Cumplimiento asociados a procesos sancionatorios cursados en el año 2020 que 
son parte de 1 misma causa:

1) PdC Línea Charrúa – Lagunillas (Exp. F-049-2020): 
 -Estado: En ejecución. 
 -Infracción asociada: No acreditar la reforestación de 10 hectáreas y no  

mantener la condición de prendimiento de los ejemplares en los predios 
reforestados.

 -Fecha de finalización: marzo 2023.

2) PdC Rincón de Pataguas – Subestación Ancoa (Exp. D-094-2020): 
 -Estado: En ejecución. 
 -Infracción asociada: Superación de norma de ruido en horario nocturno.
 -Fecha de finalización: noviembre 2023.
 Con respecto a otro tipo de procesos, tuvimos dos multas asociadas a una 

denuncia por parte de CONAF:

3) Causa N°4226/2020: denuncia interpuesta por la CONAF ante el Juzgado 
de Policía Local de Ovalle, región de Coquimbo, por corta de formaciones 
xerofíticas sin plan de trabajo aprobado por Corporación Nacional Forestal 
durante la mantención de la franja de la Línea de transmisión La Cebada- Pan 
de Azúcar 2x220 kV. Se presentó un plan de corrección, el cual fue observado, 
siendo multados por segunda vez debido a exceder el plazo interpuesto por la 
autoridad para su reingreso. Actualmente, se encuentra en tramitación un plan 
de corrección ante la autoridad competente.
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Para dar respuesta a inquietudes 
provenientes de distintas contrapartes 
contamos con distintos canales de 
comunicación. Nuestros grupos de 
interés son variados y sus inquietudes 
también. Por ejemplo, las respuestas 
formales a inquietudes directas 
provenientes de los accionistas, o 
del mundo financiero en general, son 
respondidas por la Vicepresidencia 
de Finanzas, independiente de la 
naturaleza de su inquietud. Por otro 
lado, el canal de respuesta a las 
entidades del Estado es gestionado por 
las distintas vicepresidencias según 
sus funciones: las inquietudes de la 
Superintendencia de Medioambiente 
son respondidas por la Vicepresidencia 
de Asuntos Corporativos. Trabajamos 
coordinados entre áreas para 
trabajar en conjunto las inquietudes, 
pero mantenemos los canales de 
comunicación determinados con 
nuestros distintos grupos de interés. 

A nivel general, y desde la perspectiva 
de la naturaleza de la información 
solicitada, los temas más frecuentes y 
las áreas que apoyan en dar respuesta 
se detallan en la siguiente tabla:

Naturaleza de la demanda de información Área que da respuesta

Temas eléctricos y de sistemas, preguntas 
frecuentes del regulador sectorial

Equipo de Operaciones

Información de carácter legal, 
especialmente Comisión Nacional 
de Energía, Ministerio de Energía y la 
Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles 

Fiscalía

Consultas medioambientales y 
comunitarias

La VP de Asuntos Corporativos y Sostenibilidad, en conjunto con equipo legal:
El área de Medioambiente remedia impactos asociados al medioambiente 
según lo establecido en Resoluciones de Calificación Ambiental de los 
Proyectos.

El área de Comunidades se especializa en ejecutar acciones de remediación 
y compensación ante las demandas de los afectados por nuestros proyectos 
tanto en desarrollo como en diseño.

Información de otra índole como: 
atentados, seguridad física, cortes, entre 
otros

Distintas vicepresidencias según corresponda. En caso de que la información 
sea más o menos crítica, la gestión se somete al Comité de Crisis, el cual 
cuenta con un funcionamiento de salida comunicacional si se requiere

Información financiera, requerimientos 
provenientes del mundo financiero

Vicepresidencia de Finanzas



Nuestra 
gobernanza

2
Crecimiento: Valor 
a la Inversión

3
Grupo Transelec

8

Memoria Integrada 2022

083
Clientes: Visión 
Integral con 
un Servicio de 
Excelencia

4
Nuestro equipo

5 6
Sostenibilidad: 
Valor para nuestras 
Comunidades y 
Medioambiente

Estados 
Financieros

101
Transelec: 
Conectar las 
energías del futuro

7
Finanzas:
Financiamiento 
óptimo para el 
desarrollo y operación 
de la Compañía

Declaración de 
responsabilidad

11
Anexos

9

B. Clientes y Operaciones

Evaluación y Pago de Proveedores 
(CMF 7.2) 

Transelec S.A cuenta con una Política 
Integral de Evaluación de Proveedores, 
la cual califica a cada proveedor 
-ya sea de servicios, construcción o 
suministros- en una escala de 1 a 5, 
según su desempeño en los siguientes 
aspectos:

Aspectos Técnicos (Servicios)
• Cumplimiento de plazos 

comprometidos para el servicio
• Entrega oportuna y de calidad de 

documentación asociada al servicio
• Calidad en ejecución de los servicios 

y trabajos
• Competencias técnicas del personal
• Equipamiento/respaldo tecnológico/

Software óptimos para desarrollo del 
servicio/ Herramientas

Aspectos Técnicos (Obras)
• Calidad Ingeniería
• Estrategia Constructiva
• Puesta en Servicio de las Obras
• Competencias técnicas del personal

Aspectos de Seguridad y 
Medioambiente
• Cumplimiento de las ETG / Normativa 

aplicable de SSO / Acreditación
• Cumplimiento normativas aplicables 

de enajenación y disposición de 
excedentes y desechos

• Cumplimiento Normativo en MA
• Relación con las comunidades / 

propietarios

Aspectos Contractuales
• Cumplimiento proactivo y oportuno 

de la Legislación Laboral
• Cumplimiento de las condiciones 

contractuales adjudicadas
• Cumplimiento de entrega de 

Garantías Financieras
• Presentación de adicionales de 

acuerdo a los precios adjudicados y 
con un detalle que facilita su revisión 
/ aprobación

• Revisión de solidez financiera, 
cumplimiento de compromisos de 
pagos, entre otros.

• Tiempos de Entrega Suministros
• Cumplimiento de entrega de planos 

para fabricar en Rev. 0
• Cumplimiento de plazos de entrega 

acordados para suministros.

Aspectos de Calidad Suministros
• Calidad de los planos/documentos 

técnicos de fábrica
• Calidad del suministro, bien o equipo
• Condiciones del Transporte 

(seguridad, calidad)
• Calidad del servicio técnico (Pruebas 

FAT, PES, Post Venta)
• Capacitación a personal de Transelec

Pago Proveedores
2022

Plazos

Hasta 30 días
Entre 31 y 60 
días

Más de 60 días

Nº de facturas pagadas 12.856 4 3

Monto total de facturas pagadas (millones de pesos) 304.635 2,1 18,9

Monto total de intereses por mora en el pago de facturas 0 0 0

Nº de proveedores al que corresponden las facturas pagadas 2.043 3 3

Nº de acuerdos inscritos en Registros de Acuerdos con Plazo 
Excepcional de Pago

0 0 0
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C. Nuestro Equipo

Los datos numéricos en esta sección no consideran en jefaturas a Paola Basaure, quien asumió el 1 de enero de 2023 el cargo de Vicepresidenta de Asuntos Corporativos y Sustentabilidad

Nacionalidad por cargo
2022

Chile Venezuela Colombia Otros

Nº 
Mujeres

Nº 
Hombres

Nº 
Mujeres

Nº 
Hombres

Nº 
Mujeres

Nº 
Hombres

Nº 
Mujeres

Nº 
Hombres

Alta Gerencia 1 8 0 0 0 0 1 0

Gerencia 8 36 0 0 1 0 0 1

Jefatura 15 85 0 1 1 1 0 3

Operario 0 0 0 0 0 0 0 0

Fuerza de venta 0 0 0 0 0 0 0 0

Administrativo 17 7 0 0 0 0 1 0

Auxiliar 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros profesionales 80 228 6 14 2 0 4 1

Otros técnicos 1 61 0 2 1 0 0 0

Total 122 425 6 17 5 1 6 5

Dotación por ubicación geográfica y género en Chile   
(CMF 5.1.1)

Región 2021 2022

Arica y Parinacota (XV) 1 1

Tarapacá (I) 9 8

Antofagasta (II) 26 26

Atacama (III) 14 13

Coquimbo (IV) 30 32

Valparaíso (V) 3 4

Libertador General Bernardo O’Higgins (VI) 1 0

Maule (VII) 33 33

Ñuble (XVI) - 6

Bío-Bío (VIII) 34 27

Araucanía (IX) 21 20

Los Ríos (XIV) - -

Los Lagos (X) 4 4

Aysén (XI) - -

Magallanes y de la Antártica Chilena (XII) - -

Región Metropolitana (XIII) 416 413

Total 592 587

Dotación según cargo y género 
(CMF 5.1.1)

Dotación por cargo
2022

2022
Total

Mujeres Hombres

Alta Gerencia 2 8 10

Gerentes 9 37 46

Jefaturas 16 90 106

Operario 0 0 0

Administrativo 18 7 25

Otros profesionales 92 243 335

Otros técnicos 2 63 65

Total 139 448 587

Nacionalidad por cargo  
(CMF 3.2 xiii b, 5.1.2)

Dotación por edad 
(CMF 5.1.3)

Dotación por edad 
2022

Alta Gerencia Gerencia Jefatura Administrativo Otros profesionales Otros técnicos

Nº Mujeres Nº Hombres Nº Mujeres Nº Hombres Nº Mujeres Nº Hombres Nº Mujeres Nº Hombres Nº Mujeres Nº Hombres Nº Mujeres Nº Hombres

Menores de 30 0 0 0 0 0 1 0 0 23 22 2 5

Entre 30 y 40 años 0 1 2 7 10 29 6 2 47 135 0 18

Entre 41 y 50 años 2 4 3 12 5 39 7 3 19 61 0 12

Entre 51 y 60 años 0 3 4 10 1 11 5 1 3 16 0 16

Entre 61 y 70 años 0 0 0 8 0 10 0 0 0 9 0 12

Más de 70 años 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0

Total 2 8 9 37 16 90 18 7 92 243 2 63
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Dotación por tipo de contrato
(CMF 5.2)

Trabajadores por tipo de 
contrato
2022

2020 2021 2022

Mujer Hombre Total Mujer Hombre Total Mujer Hombre Total

Indefinido 116 448 564 134 452 586 137 447 584

A plazo fijo 1 2 3 2 4 6 2 1 3

Por obra 4 14 18 6 17 23 7 11 18

Total 117 450 567 136 456 592 146 459 605

Dotación por región y tipo de 
contrato 2022

Contrato Indefinido Contrato a Plazo Fijo Contrato por Obra Contrato Honorario

Nº 
Mujeres

Nº 
Hombres

Nº 
Mujeres

Nº 
Hombres

Nº 
Mujeres

Nº 
Hombres

Nº 
Mujeres

Nº 
Hombres

I Región 0 8 0 0 0 0 0 0

II Región 5 21 0 0 0 3 0 0

III Región 2 11 0 0 0 0 0 0

IV Región 4 28 0 0 0 0 0 0

V Región 0 4 0 0 0 0 0 0

VI Región 0 0 0 0 0 0 0 0

VII Región 4 27 1 1 0 0 0 0

VIII Región 5 22 0 0 1 0 0 0

IX Región 5 15 0 0 0 0 0 0

X Región 1 3 0 0 0 2 0 0

XI Región 0 0 0 0 0 0 0 0

XII Región 0 0 0 0 0 0 0 0

XIV Región 0 0 0 0 0 0 0 0

XV Región 0 1 0 0 0 0 0 0

XVI Región 0 6 0 0 0 0 0 0

RM 111 301 1 0 6 6 0 0

Total 137 447 2 1 7 11 0 0

Dotación por jornada laboral
(CMF 5.3)

Dotación por región y tipo de jornada laboral 2022

Jornada completa*

Nº Mujeres Nº Hombres

I Región 0 8

II Región 5 21

III Región 2 11

IV Región 4 28

V Región 0 4

VI Región 0 0

VII Región 5 28

VIII Región 5 22

IX Región 5 15

X Región 1 3

XI Región 0 0

XII Región 0 0

XIV Región 0 0

XV Región 0 1

XVI Región 0 6

RM 112 301

Total 139 448

*No existen colaboradores a jornada parcial o con pactos de adaptabilidad.

Meta indicadores de Salud y Seguridad

Meta indicadores de Salud y Seguridad Total

Tasa de accidentabilidad 0,45

Tasa de fatalidad 0

Tasa de enfermedades profesionales 0

Tasa de siniestralidad 15
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Dotación por antigüedad laboral
(GRI 2-7 iv, v CMF 5.1.4) 

Brecha salarial por cargo
(CMF 3.2.xiii f, 5.4.2) 

2021 2022

Brecha salarial por cargo Media Media Mediana

Gerencia 90,3% 91,2% 88,3 %

Jefatura 88,6% 88,3% 86,3%

Administrativo 110,9% 105,9% 111,8 %

Otros profesionales 92,3% 92,9% 93,7 %

(*) Incluye horas cursadas en MBA Executive.

Dotación por antigüedad 
2022

Alta Gerencia Gerencia Jefatura Administrativo Otros profesionales Otros técnicos

Nº Mujeres Nº Hombres Nº Mujeres Nº Hombres Nº Mujeres Nº Hombres Nº Mujeres Nº Hombres Nº Mujeres Nº Hombres Nº Mujeres Nº Hombres

Menos de 3 años 1 1 4 7 5 11 2 1 46 71 1 13

Entre 3 y 6 años 0 0 1 5 3 8 4 2 20 59 1 12

más de 6 y menos de 9 años 0 2 0 4 3 10 5 2 10 45 0 5

Entre 9 y 12 años 1 1 0 5 3 16 1 0 9 33 0 5

Más de 12 años 0 4 4 16 2 45 6 2 7 35 0 28

Total 2 8 9 37 16 90 18 7 92 243 2 63
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Horas de formación y número de trabajadores por cargo  
(GRI 404-1, CMF 5.8 iii) 

Horas de formación por cargo 
2022

Nº Mujeres Nº Hombres
Media horas 
Mujeres 

Media horas 
Hombres

% Mujeres (sobre 
dotación total)

% Hombres (sobre 
dotación total)

Alta gerencia 2 8 275* 23,6 100% 75%

Gerentes 8 43 56,4 57,0 100% 100%

Jefaturas 14 89 57,4 52,8 100% 96%

Operario - - - - - -

Fuerza de Venta - - - - - -

Administrativo 19 7 19,2 20,7 100% 100%

Auxiliar - - - - - -

Otros profesionales 108 266 55,5 53,7 100% 99%

Otros técnicos 1 77 36,0 46,6 100% 100%

Total 153 490 53,7 51,7 100% 98,2%

Evaluación de desempeño por cargo y género 

Número de personas evaluadas por cargos
2022

Nº Mujeres Porcentaje Nº Hombres Porcentaje

Alta gerencia 2 100% 8 100%

Gerentes 9 100% 37 100%

Jefaturas 16 100% 90 100%

Operario - - - -

Fuerza de Venta - - - -

Administrativo 17 94% 7 100%

Auxiliar - - - -

Otros profesionales 90 98% 235 97%

Otros técnicos 2 100% 63 100%

Total 136 98% 440 98%
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Personas en situación de discapacidad
(CMF 3.2.xiii f, 5.1.5)

Personas en Situación 
de Discapacidad (PsD)
2022

Sin Discapacidad Con Discapacidad

Cargo Nº Mujeres Nº Hombres Nº Mujeres Nº Hombres

Alta Gerencia 2 8 0 0

Gerencia 9 37 0 0

Jefatura 15 89 1 1

Operario 0 0 0 0

Fuerza de venta 0 0 0 0

Administrativo 17 6 1 1

Auxiliar - - - -

Otros profesionales 92 239 0 4

Otros técnicos 2 62 0 1

Total 137 441 2 7

Postnatal por cargo 
(CMF 5.7) 

Promedio de días utilizados (permiso postnatal) Hombres Mujeres

Alta Gerencia  - 0

Gerencia  5 0

Jefatura  5 84

Operario  -  -

Fuerza de venta  -  -

Administrativo  -  -

Auxiliar  -  -

Otros profesionales  5 84

Otros técnicos  5 84

*Los días corresponden a los legales. Todos los colaboradores han tomado el 100% de los días, aunque puede 
que en algunos casos no hayan sido 100% en un año en curso.

D. Sostenibilidad y Medioambiente

Gestión de residuos  
(GRI 306-3, 306-4, 306-5)

Tipos de eliminación de 
residuos

Residuos Peligrosos 
(Plantas)

Residuos No Peligrosos 
(Plantas, EDS, Oficinas 
y Arcoprime)

2021 2022 2021 2022

Eliminación por reciclaje 58 111 166 323

Eliminación en vertederos 10 31 481 923

Total de residuos 68 142 647 1245

Emisiones de Gases Efecto Invernadero   
(GRI 305-1,305-2,305-3 SASB IF-EU-110a.1, IF-EU-110a.2)

Alcance Emisiones (tCO2eq) 

Emisiones directas (Alcance 1) - Consumo de 
combustibles y emisiones fugitivas 

1.017

Emisiones directas (Alcance 1) - Emisiones fugitivas 1.808

Emisiones indirectas (Alcance 2) - Consumo eléctrico 4.502

Emisiones indirectas (Alcance 2) - Pérdidas de electricidad 
por transmisión y distribución 

277.790

Emisiones indirectas (Alcance 3) (*) 197.795

Total Alcance 1 y 2, excluyendo pérdidas 7.326

Total Alcance 1 y 2, incluyendo pérdidas 285.116

Total Alcance 1, 2 y 3, excluyendo pérdidas 205.122

Total Alcance 1, 2 y 3, incluyendo pérdidas 482.911

Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) asociadas 
a los suministros de energía (**)

5.519 

(*) Incluye las categorías: Adquisición de bienes capitales, Actividades relacionadas al combustible y energía, 
Transporte de cargas aguas arriba, Tratamiento y disposición de residuos, Viajes de negocio y Movilización de 
personas 
(**) Considera el consumo de combustibles y consumo eléctrico, no considera pérdidas de la red

Gestión del Agua
(GRI 303-3, 303-5 y SASB IF-EU-140a.1)

(1) Total 
de agua 
extraída y %
2022

Metros 
cúbicos

%
(2) Total 
de agua 
consumida 
y %
2022

Metros 
cúbicos

%

653,629 100% 501,819 77%

Nota: Porcentaje de cada una en regiones con un estrés hídrico inicial alto o 
extremadamente alto

Aguas 
captadas
2022

Metros 
cúbicos

% Aguas 
descargadas
2022

Metros 
cúbicos

%

- 0% 151,810 23%

Total 2022 653,629 Total 2022 653,629 -
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2018 2019 2020 2021 2022

Ingresos Totales 329 379 333 306 440

EBITDA 278 329 276 248 369

Líneas de transmisión 9.672 9.792 9.857 10.045 10.117

Proyectos en el portafolio de innovación 47 68 38 48 49

E. Finanzas

Responsabilidad financiera   
(GRI 2-6)

Gestión de Impactos

Los potenciales impactos sobre las comunidades locales pueden ser de diferente naturaleza, con origen 
en la construcción u operación de proyectos. De ahí, que se establecen herramientas de gestión de 
riesgos para prevenir y/o mitigar dichos impactos.

En los proyectos que son sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), Transelec 
realiza un estricto apego a la normativa y las metodologías de predicción de impactos ambientales, 
con el objeto de determinar los mejores trazados, con mínima afectación en el territorio. Para esto, 
se realizan procesos de participación ciudadana anticipada, con el objeto de incorporar la dimensión 
social de manera temprana al diseño del proyecto. Lo anterior, de manera adicional a los procesos de 
participación que ya se encuentran reglados en el proceso de evaluación ambiental, tales como los 
procesos de participación ciudadana (PAC) y Consulta Indígena.

En relación con los proyectos en etapa de construcción, se busca minimizar la afectación a las 
comunidades. Sin embargo, donde no es posible, se ejecutan medidas de mitigación que buscan reducir 
las consecuencias negativas de nuestras actividades. Por ejemplo:

· Humectación de caminos para control de material particulado
· Instalación de barreras acústicas
· Establecimiento de horarios de trabajo que conversen con los sistemas de vida y costumbres de los 

grupos humanos aledaños al proyecto.

En la etapa de operación se mantienen controles para evitar efectos adversos por los niveles de 
ruido producidos por los equipos de transmisión. Estos controles incluyen lavado de conductores, 
mantenimiento de activos, e instalación de barreras acústicas. A lo anterior, se suman medidas de 
seguimiento y monitoreo, además de un sistema de gestión de comunicaciones para canalizar las 
inquietudes de las comunidades. Además, el compromiso de Transelec para gestionar potenciales 
impactos por niveles de ruido se ve reflejado en sus iniciativas de innovación, desarrollando el desafío 
“cero ruido” en su modelo de innovación abierta.

Capacitaciones en Sostenibilidad

Nombre de capacitación en 
sostenibilidad

Describa los temas tratados A quien estaba dirigida
Nº trabajadores 
participantes

Actualización 2021 GRI Standards GRI Standards y la actualización de 2021. Subgerencia de Medio Ambiente 1

Control de residuos Concientización sobre el ruido y su gestión en 
nuestra operación, en el marco del día Internacional 
de la Consciencia sobre Ruido

Gerencia Zonal Norte Grande, Norte 
Chico, Centro, Centro-Sur

57

Implementación reciclaje en 
oficinas gerenciales de Transelec

Clasificación de residuos y uso de módulos de 
reciclaje.

Oficinas Zonales. 127

Incidentes ambientales Difundir con los trabajadores la importancia 
de la detección y reporte de incidentes o cuasi-
incidentes ambientales

Gerencia Zonal Sur y contratistas 50

Manejo de fugas y derrames de 
sustancias o residuos peligrosos

Gestión de eventos que consideren fugas y 
derrames de sustancias o residuos peligrosos, con 
enfoque preventivo

Gerencia Zonal Norte Grande, Norte 
Chico, Centro, Centro-Sur

58

Manejo de residuos sólidos Gestión de los residuos sólidos considerando 
aspectos medioambientales y sanitarios

Gerencia Zonal Centro y Centro-Sur 63

Manejo de residuos y manejo de 
sustancias peligrosas

Reforzar los conocimientos de los trabajadores 
respecto de los procedimientos de Transelec para el 
manejo de residuos y sustancias peligrosas

Gerencia Zonal Norte Grande, Norte 
Chico, Sur y contratistas

7

Manejo, gestión y 
almacenamiento de SF6.

Dar a conocer los requisitos, y reforzar los 
conocimientos respecto del manejo de gas SF6

Gerencia Zonal Norte Grande, Norte 
Chico, Centro, Centro-Sur y Sur

23

Protocolo de interacción con aves Capacitación sobre el cuidado de aves 
considerando la operación de la Compañía

Gerencia Zonal Norte Grande, Norte 
Chico, Centro y Centro-Sur

60

Reconocimiento de especies de 
flora

Reconocimiento en terreno de flora con el objetivo 
de promover el cuidado de ellas

Gerencia Zonal Norte Grande, Norte 
Chico y Centro-Sur

25

Toolkit Biodiversidad_Acción 
Empresas

Impacto y dependencia de biodiversidad Subgerencia de Medio Ambiente y 
Área de Sostenibilidad

2

Toolkit Huella de Carbono_Acción 
Empresas

 Cuantificación huella de carbono Subgerencia de Medio Ambiente y 
Área de Sostenibilidad

 8

Toolkit Huella Hídrica_Acción 
Empresas

Huella hídrica y Huella del agua Subgerencia de Medio Ambiente y 
Área de Sostenibilidad

2



Nuestra 
gobernanza

2
Crecimiento: Valor 
a la Inversión

3
Grupo Transelec

8

Memoria Integrada 2022

090
Clientes: Visión 
Integral con 
un Servicio de 
Excelencia

4
Nuestro equipo

5 6
Sostenibilidad: 
Valor para nuestras 
Comunidades y 
Medioambiente

Estados 
Financieros

101
Transelec: 
Conectar las 
energías del futuro

7
Finanzas:
Financiamiento 
óptimo para el 
desarrollo y operación 
de la Compañía

Declaración de 
responsabilidad

11
Anexos

9

INVERSIONES C y T LTDA. CyT OPERACIONES SpA  GEA TRANSMISORA SPA TRANSELEC CONCESIONES S.A.

Individualización, domicilio y naturaleza 
jurídica (CMF 6.5.1 i)

76.137.683-7 76.248.725-K 77.504.183-8 76.524.463-3

Orinoco 90, Piso 14  Las Condes, Santiago, Chile Orinoco 90, Piso 14  Las Condes, Santiago, Chile Orinoco 90, Piso 14  Las Condes, Santiago, Chile Orinoco 90, Piso 14  Las Condes, Santiago, Chile

Capital suscrito y pagado (CMF 6.5.1 ii) MUS$ 1.500 MUS$ 1.500 MUS$ 1 MUS$5.000

Objeto social y actividades que desarrolla 
(CMF 6.5.1 iii)

El objeto de la sociedad es a) la inversión de 
recursos propios o ajenos en valores de oferta 
pública, acciones de sociedades anónimas 
abiertas y cerradas o cualquier otro tipo de 
sociedades, en especial sociedades por acciones, 
bonos, debentures y otros efectos de comercio; 
b) la adquisición y explotación de todo tipo 
de bienes muebles o inmuebles, tangibles o 
intangibles; c) otras inversiones afines con las 
anteriores o relativas a los rubros inmobiliarios 
o bienes muebles, tangibles o intangibles y la 
percepción de sus frutos

Explotar y desarrollar sistemas eléctricos 
de su propiedad, destinados al transporte o 
transmisión de energía eléctrica, pudiendo 
para tales efectos obtener, adquirir y gozar las 
concesiones y permisos respectivos y ejercer 
todos los derechos y facultades que la legislación 
confiera a las empresas eléctricas.

Explotar y desarrollar sistemas eléctricos 
de su propiedad, destinados al transporte o 
transmisión de energía eléctrica, pudiendo 
para tales efectos obtener, adquirir y gozar las 
concesiones y permisos respectivos y ejercer 
todos los derechos y facultades que la legislación 
confiera a las empresas eléctricas.

Explotar y desarrollar sistemas eléctricos 
de su propiedad, destinados al transporte o 
transmisión de energía eléctrica, pudiendo 
para tales efectos obtener, adquirir y gozar las 
concesiones y permisos respectivos y ejercer 
todos los derechos y facultades que la legislación 
confiera a las empresas eléctricas.

Nombre y apellidos del o los directores, 
administradores, en su caso, y gerente 
general (CMF 6.5.1 iv)

Arturo Le Blanc Cerda Arturo Le Blanc Cerda Arturo Le Blanc (Gerente General y Presidente 
del Directorio), Bernardo Canales Fuenzalida 
(Director) y Francisco Castro  Crichton  (Director)

Arturo Le Blanc Cerda (Gerente General y 
Presidente del Directorio), Jorge Vargas Romero 
(Director) y Francisco Castro   Crichton(Director)

Variaciones ocurridas durante el último 
ejercicio en los porcentajes de participación 
(CMF 6.5.1 v)

0% 0% 0% 0%

% Participación total 99,90% 100% 100% 99,90%

Nombre y apellidos del director, gerente 
general o ejecutivos principales de la matriz 
o entidad  que desempeñen algunos de esos 
cargos en la subsidiaria o asociada (CMF 
6.5.1 vii)

Arturo Le Blanc Cerda Arturo Le Blanc Cerda D Transelec S.A.

F. Grupo Transelec

Subsidiarias y asociadas    
(CMF 6.5.1)
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TRANSMISIÓN DEL MELADO SpA  RENTAS ELÉCTRICAS I LIMITADA TRANSELEC HOLDINGS RENTAS LIMITADA  POZO DOLORES S.A.
TRANSMISORA DEL 
PACIFICO S.A.

Individualización, domicilio y 
naturaleza jurídica (CMF 6.5.1 i)

76.538.831-7 76.559.580-0 76.560.200-9 76.736.646-9 76.920.929-8

Orinoco 90, Piso 14  Las Condes, Santiago, 
Chile

Orinoco 90, Piso 14  Las Condes, Santiago, Chile Orinoco 90, Piso 14  Las Condes, Santiago, 
Chile

Orinoco 90, Piso 14  Las 
Condes, Santiago, Chile

Orinoco 90, Piso 14  Las 
Condes, Santiago, Chile

Capital suscrito y pagado (CMF 6.5.1 ii) MCLP$ 5.449.579 MUS$ 496.089 MUS$ 1.319.973 MU$ 1 MUS$ 1

Objeto social y actividades que 
desarrolla (CMF 6.5.1 iii)

La comercialización de la capacidad de 
transporte de líneas y de transformación de 
las subestaciones y equipos asociados a ellas, 
con el objeto de que las centrales generadoras, 
tanto nacionales como extranjeras, puedan 
transmitir la energía eléctrica que producen 
y llegar hasta sus centros de consumo; la 
prestación de servicios de consultoría en las 
especialidades de la ingeniería y de la gestión 
de empresas relacionadas con su objeto 
exclusivo; y el desarrollo de otras actividades 
comerciales e industriales que se relacionen 
con el aprovechamiento de la infraestructura 
destinada a la transmisión eléctrica.

El objeto social es obtener ingresos de todos los tipos 
de bienes raíces e inversiones, pensiones o cualquier 
otro producto derivado de sus participaciones, dominio, 
posesión o propiedad de cualquier tipo de inversión, 
cualquiera sea su denominación original, incluidas las 
rentas de bonos y debentures, documentos de crédito de 
cualquier tipo, dividendos y otros beneficios derivados 
del dominio, la posesión o la propiedad de las acciones de 
las corporaciones o derechos en sociedades, dinero en 
efectivo, depósitos, entre otros, cualquier otra actividad 
que esté directa o indirectamente relacionada con las 
mencionadas anteriormente. 

Obtener ingresos de todos los tipos de bienes 
e inversiones, pensiones o cualquier otro 
producto derivado de sus participaciones, 
dominio, posesión o propiedad de cualquier 
tipo de inversión, cualquiera sea su 
denominación original, incluidas las rentas de 
bonos y obligaciones, documentos de crédito 
de cualquier tipo, dividendos y otros beneficios 
derivados del dominio, la posesión o la 
propiedad de las acciones de las corporaciones 
o derechos en sociedades, dinero en efectivo, 
depósitos, entre otros, cualquier otra actividad 
que esté directa o indirectamente relacionada 
con las mencionadas anteriormente

Explotar y desarrollar 
sistemas eléctricos, de su 
propiedad o de terceros, 
destinados al transporte 
o transmisión de energía 
eléctrica, pudiendo para 
tales efectos obtener, 
adquirir y gozar las 
concesiones y permisos 
respectivos y ejercer 
todos los derechos 
y facultades que la 
legislación confiera a las 
empresas eléctricas.

Explotar y desarrollar 
sistemas eléctricos, de su 
propiedad o de terceros, 
destinados al transporte 
o transmisión de energía 
eléctrica, pudiendo para 
tales efectos obtener, 
adquirir y gozar las 
concesiones y permisos 
respectivos y ejercer 
todos los derechos 
y facultades que la 
legislación confiera a las 
empresas eléctricas.

Nombre y apellidos del o los 
directores, administradores, en su 
caso, y gerente general (CMF 6.5.1 iv)

Francisco Castro Crichton (Director), Arturo 
Le Blanc Cerda (Director y Gerente General), 
Jorge Vargas Romero (Director), OIlivia Heuts 
(Directora)

"Scott Lawrence (Director), 
Richard Cacchione (Director), Jordan Anderson (Director), 
Tao He (Director), BlasTomic Errázuriz (Director), Juan 
Benabarre Benaiges (Director), Andrea Butelmann 
Peisajoff (Director), Mario Valcarce Durán (Director) y 
Ximena Clark Núñez (Director). Arturo Le Blanc Cerda 
(Gerente General)"

Arturo Le Blanc Cerda Arturo Le Blanc Cerda 
(Gerente General y 
Presidente del Directorio), 
Jorge Vargas Romero 
(Director) y Francisco 
Castro   Crichton(Director

Arturo Le Blanc Cerda 
(Gerente General 
y Presidente del 
Directorio), Jorge Vargas 
Romero (Director) 
y Francisco Castro   
Crichton(Director)

Variaciones ocurridas durante el 
último ejercicio en los porcentajes de 
participación (CMF 6.5.1 v)

0% 0% 0% 0% 0%

% Participación total 100% 99,97% 99,99% 99,90% 99,90%

Nombre y apellidos del director, 
gerente general o ejecutivos 
principales de la matriz o entidad  
que desempeñen algunos de esos 
cargos en la subsidiaria o asociada 
(CMF 6.5.1 vii)

Arturo Le Blanc Cerda "Scott Lawrence (Director),Richard Cacchione (Director), 
Jordan Anderson (Director), Tao He (Director), Blas Tomic 
Errázuriz (Director), Juan Benabarre Benaiges (Director), 
Andrea Butelmann Peisajoff (Director), Mario Valcarce 
Durán (Director) y Ximena Clark Núñez (Director). Arturo 
Le Blanc Cerda (Gerente General)"

Arturo Le Blanc Cerda Arturo Le Blanc Cerda Arturo Le Blanc Cerda
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TRANSMISORA PARINAS S.A. CONELSUR S.A.C. CONELSUR SV S.A.C.  CONELSUR LT S.A.C. 

Individualización, domicilio y naturaleza 
jurídica (CMF 6.5.1 i)

77.244.437-0 RUC: 20600734271 RUC: 20604938300 RUC: 20601047005

Orinoco 90, Piso 14  Las Condes, Santiago, 
Chile

Av. Armendariz 480, Of. 201 A, Miraflores, Lima, Perú Av. Armendariz 480, Of. 201 
A, Miraflores, Lima, Perú

Av. Armendariz 480, Of. 201 A, Miraflores, Lima, Perú

Capital suscrito y pagado (CMF 6.5.1 ii) MUS$ 1 MUS$ 31.445 MSOL$ 1 MSOL$ 94.463

Objeto social y actividades que desarrolla 
(CMF 6.5.1 iii)

Explotar y desarrollar sistemas eléctricos, 
de su propiedad o de terceros, destinados 
al transporte o transmisión de energía 
eléctrica, mediante la comercialización 
de la capacidad de transporte de líneas y 
de transformación de las subestaciones 
y equipos asociadas a ellas, la prestación 
de servicios de consultoría en las 
especialidades de ingeniería y de la gestión 
de empresas relacionadas con su objeto 
exclusivo; y el desarrollo de otras actividades 
comerciales e industriales que se relacionen 
con el aprovechamiento de la infraestructura 
destinada a la transmisión eléctrica

El objeto social se basa en la tenencia de toda clase de bienes 
inmuebles y capitales mobiliarios, ya consistan en intereses, 
pensiones o cualesquiera otros productos derivados del dominio, 
posesión o tenencia de cualquiera clase de capitales mobiliarios, 
sea cual fuere su denominación y origen, incluyéndose también 
las rentas que provengan de bonos y debentures, títulos de 
crédito cualquiera que sea su clase, dividendos y otros beneficios 
derivados del dominio, posesión o tenencia a cualquier título de 
acciones de sociedades anónimas o derechos en sociedades de 
personas, depósitos en dinero entre otros. Dentro de este objeto se 
entienden comprendidas todas las actividades que sean auxiliares, 
complementarias, conexas, relacionadas, necesarias o que se 
posibiliten su cumplimiento y que resulten ajustadas a su derecho 
y en particular, a la ley de concesiones eléctricas peruanas y a las 
normas que regulen la actividad de transmisión de energía eléctrica 
y el funcionamiento de los sistemas de transmisión de energía 
eléctrica dentro del sistema eléctrico interconectado nacional. 

"Administrar las actividades 
de las empresas Conelsur LT 
y Pasco CTNP. 
Prestar servicios a otras 
compañías del rubro de la 
transmisión eléctrica."

objeto dedicarse a la actividad de transmisión de 
energía eléctrica, en razón de cualesquiera concesiones 
otorgadas por el estado peruano a la sociedad o a 
favor de terceros respecto de los cuales la sociedad 
preste el servicio de operación o mantenimiento de 
sus instalaciones, así como de cualquier sistema 
de transmisión de energía eléctrica que la sociedad 
desarrolle libremente sin necesidad de obtener 
título habilitante alguno. La sociedad además podrá 
planificar, diseñar, construir, explotar, mantener, 
modificar y cerrar toda clase de instalaciones propias 
o de terceros que conformen sistemas de transmisión, 
así como celebrar contratos de servicio de transmisión 
eléctrica, transformación, convenios de interconexión 
y realizar en el sentido más amplio la gestión, operación 
y mantenimiento de redes o sistemas de transmisión 
eléctrica

Nombre y apellidos del o los directores, 
administradores, en su caso, y gerente 
general (CMF 6.5.1 iv)

Arturo Le Blanc Cerda (Gerente General 
y Presidente del Directorio), Jorge Vargas 
Romero (Director) y Francisco Castro   
Crichton(Director

Rodrigo Moncada (Gerente General), Arturo Le Blanc Cerda 
(Presidente del Directorio), Juan Benabarre Benaiges (Director), 
Olivia Heuts (Directora), Jorge Vargas Romero (Director), Francisco 
Castro  Crichton (Director)

Rodrigo Moncada (Gerente 
General)

Rodrigo Moncada (Gerente General)

Variaciones ocurridas durante el último 
ejercicio en los porcentajes de participación 
(CMF 6.5.1 v)

0% 0% 0% 0%

% Participación total 99,90% 99,99% 99,90% 99,90%

Nombre y apellidos del director, gerente 
general o ejecutivos principales de la matriz 
o entidad  que desempeñen algunos de esos 
cargos en la subsidiaria o asociada (CMF 
6.5.1 vii)

Arturo Le Blanc Cerda Arturo Le Blanc Cerda, Juan Benabarre Benaiges NA NA
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PASCO TRANSMISIÓN S.A.C.  CUZCO TRANSMISIÓN S.A.C. 
COMPAÑÍA TRANSMISORA 
NORPERUANA S.A.C.

AGUAS HORIZONTE SpA CONEXIÓN KIMAL LO AGUIRRE S.A.

Individualización, domicilio y naturaleza 
jurídica (CMF 6.5.1 i)

RUC: 20604953147 RUC: 20604952825 RUC: 20511721912 77.565.191-1 77.590.896-3

Av. Armendariz 480, Of. 201 A, 
Miraflores, Lima, Perú

Av. Armendariz 480, Of. 201 A, 
Miraflores, Lima, Perú

Av. Armendariz 480, Of. 201 A, 
Miraflores, Lima, Perú

Avenida Isidora Goyenechea 3600, Of. 
602, Las Condes, Santiago, Chile

Apoquindo 4800, Torre 2, piso 5, Las 
Condes, Santiago, Chile

Capital suscrito y pagado (CMF 6.5.1 ii) MUS$ 3.300 MSOL$ 1 MSOL$ 2.610 MUS$700.100 MUS$105

Objeto social y actividades que desarrolla 
(CMF 6.5.1 iii)

Ser la empresa titular en la adquisición 
del 100% de las acciones de la 
Compañía Transmisora Norperuana 
S.R.L (CTNP)

"Dedicarse a la actividad de 
transmisión de energía eléctrica, su 
razón de cualesquiera concesiones 
otorgadas por el Estado Peruano a la 
sociedad o a favor de terceros respecto 
de los cuales la sociedad preste el 
servicio de operación y mantenimiento 
de sus instalaciones, así como de 
cualquier sistema de transmisión 
de energía eléctrica que la sociedad 
desarrolle libremente sin necesidad de 
tener título habilitante alguno"

La actividad económica de la 
Compañía consiste en la transmisión 
de energía eléctrica que conecte 
a la Subestación Cajamarca Norte 
y la Subestación Cerro Corona del 
Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional (SEIN). Las actividades de 
transmisión de energía eléctrica de la 
Compañía se desarrollan de acuerdo 
con la Ley de Concesiones Eléctricas 
y su reglamento, y están reguladas 
y supervisadas por el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería (OSINERGMIN).

Diseño, desarrollo, financiamiento, 
construccion, operación y suministro 
de agua desalinizada a través de una 
planta de desalinización, incluyendo 
el sistema de captacion de agua de 
mar, las tuberias, el reservorio, las 
instalaciones electricas y, en general, 
todas las construcciones y equipos 
necesarios para el desarrollo del 
proyecto.

Diseño, desarrollo, financiamiento, 
construcción y operación de la HVDC 
línea de transmisión Kimal-Lo Aguirre.

Nombre y apellidos del o los directores, 
administradores, en su caso, y gerente 
general (CMF 6.5.1 iv)

Rodrigo Moncada (Gerente General) Rodrigo Moncada (Gerente General) Rodrigo Moncada (Gerente General) Seijiro Chiba (Director), Kazuaki 
Shibuya (Director), Hikaru Sanuki 
(Director), Akira Terao (Director), 
Arturo le Blanc Cerda (Director), 
Francisco Castro Crichton (Director), 
Bernardo Canales Fuenzalida 
(Director), Alex Miquel Eggers (Gerente 
General)

Gabriel Melguizo (Presidente del 
Directorio), Francisco Castro 
Crichton (Director), Xue Yu (Director), 
Francisca Castro (Directora), Juan 
Pablo Schaeffer (Director), Sebastián 
Fernández Cox (Gerente General)

Variaciones ocurridas durante el último 
ejercicio en los porcentajes de participación 
(CMF 6.5.1 v)

0% 0% 0% 0% 0%

% Participación total 99,90% 99,90% 99,90% 40% 33%

Nombre y apellidos del director, gerente 
general o ejecutivos principales de la matriz 
o entidad  que desempeñen algunos de esos 
cargos en la subsidiaria o asociada (CMF 
6.5.1 vii)

NA NA NA Arturo Le Blanc ( Director), Francisco 
Castro (Director) y Bernardo Canales 
(Director)

Francisco Castro Crichton (Director)
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F. Escenario Regulatorio y Estudios Tarifarios
(CMF 6.1 iii, iv)

Escenario regulatorio 

Otras medidas de la Ley de transmisión (además de las expresadas en el Capítulo 
3)
- La incorporación de una planificación energética y de la transmisión con un 

horizonte de largo plazo, que contempla holguras en los sistemas y donde se 
busca alcanzar un sistema más robusto y seguro.

- Definición preliminar de trazados para nuevas obras de transmisión eléctrica de 
interés público, a través de un procedimiento de Estudio de Franja1 por parte del 
Ministerio.

- Acceso abierto a los Sistemas de Transmisión Universal. 
- Regula la tarificación de los Sistemas de Transmisión Nacional, Zonal, para Polos 

de Desarrollo y el pago por uso de las instalaciones del Sistema de Transmisión 
Dedicado por parte de los usuarios sometidos a regulación de precios, entre 
otras materias. 

- El pago de los Sistemas de Transmisión Nacional, Zonales y Dedicados utilizados 
por parte de usuarios sometidos a regulación de precios, será de cargo de los 
usuarios finales libres y regulados, a diferencia de la ley anterior, en que el pago 
correspondía a las empresas generadoras. 

1 Estudio de Franja: Es un instrumento específico, participativo y transparente para decidir dónde localizar 
nuevas líneas de transmisión, establecido en el Art. 92 y siguientes de la LGSE (introducido por la ley 20.936), 
que tiene como objetivo someter ciertos proyectos de Obras Nuevas (definidos por el Ministerio de Energía) a 
un proceso de evaluación que busca obtener mayores grados de certeza para la ejecución de los proyectos, 
asignando al Estado un rol protagónico en la definición del trazado, disminuyendo riesgos y legitimando social 
y ambientalmente el proyecto con anterioridad a su licitación y adjudicación.

El negocio de Transelec se centra principalmente en la retribución económica por el servicio de transporte que entregan sus 
instalaciones, de acuerdo a los estándares de seguridad y calidad de servicio establecidos en la normativa vigente. El actual 
marco legal que rige el negocio de la transmisión eléctrica en Chile clasifica sus instalaciones en cuatro2 categorías: 

· Sistema de Transmisión Nacional: está constituido por las líneas y subestaciones eléctricas que permiten el desarrollo de 
este mercado interconectando los demás segmentos de la transmisión, y posibilitan el abastecimiento de la totalidad de la 
demanda del sistema eléctrico bajo diferentes escenarios de disponibilidad de las instalaciones de generación, incluyendo 
situaciones de contingencia y falla. 

· Sistemas de Transmisión Zonales: están constituidos por las líneas y subestaciones eléctricas dispuestas esencialmente 
para el abastecimiento actual o futuro de clientes regulados, territorialmente identificables, sin perjuicio del uso por parte 
de clientes libres o medios de generación conectados directamente o a través de sistemas de transmisión dedicada a 
dichos sistemas de transmisión.

· Sistemas de Transmisión para Polos de Desarrollo: están constituidos por las líneas y subestaciones eléctricas, destinadas 
a transportar la energía eléctrica generada en un mismo polo de desarrollo, hacia el sistema de transmisión, haciendo un 
uso eficiente del territorio nacional.

· Sistemas de Transmisión Dedicada: están constituidos por las líneas y subestaciones eléctricas que encontrándose 
interconectadas al sistema eléctrico, están dispuestas esencialmente para el suministro de energía eléctrica a usuarios no 
sometidos a regulación de precios o para inyectar la producción de las centrales generadoras al sistema eléctrico. 

Los tres primeros sistemas tienen el carácter de servicio público, sus tarifas son fijadas por el Ministerio de Energía y están 
sujetas a un régimen de acceso abierto universal en condiciones no discriminatorias. Para las instalaciones de transmisión 
de Sistemas Dedicados, deberá proporcionarse acceso siempre que exista capacidad técnica de transmisión disponible 
determinada por el Coordinador, sin perjuicio de la capacidad contratada o de los proyectos propios que se hayan 
contemplado fehacientemente al momento de la solicitud de uso del tercero interesado. 

2 Artículo 73° de la LGSE: “Forman parte también del sistema de transmisión los sistemas de interconexión internacionales, los que se someterán a las normas especiales 
que se dicten al efecto”.
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Remuneración de los sistemas de transmisión nacional, zonal, polos de 
desarrollo e instalaciones dedicadas utilizadas por usuarios sometidos a 
regulación de precios

Los ingresos por instalaciones existentes del Sistema de Transmisión Nacional, 
Zonal y para Polos de Desarrollo están constituidos por el Valor Anual de la 
Transmisión por Tramo (VATT), que se calcula sobre la base de la Anualidad 
del Valor de la Inversión (AVI), más los Costos de Operación, Mantenimiento y 
Administración (COMA), ajustado por los efectos de impuesto a la renta, para cada 
uno de los tramos que conforman dichos sistemas. Asimismo, los ingresos por uso 
de las instalaciones de transmisión dedicada por parte de usuarios sometidos a 
regulación de precios están constituidos por una proporción de su VATT asignable 
a dichos usuarios.

Estudios de valorización de los sistemas 

Los tramos existentes que conforman estos sistemas y su correspondiente VATT 
son determinados cada cuatro años por la CNE en base a él o los Estudios de 
Valorización de los Sistemas de Transmisión que realiza un consultor elegido a 
través de una licitación pública internacional. Como resultado de este proceso, 
la CNE elabora un informe técnico y en base a éste el Ministerio de Energía fijará 
las tarifas para el próximo cuatrienio del Sistema de Transmisión Nacional, Zonal 
y para Polos de Desarrollo y el pago por uso de las instalaciones de transmisión 
dedicada por parte de usuarios sometidos a regulación de precios. Durante el 
periodo de cuatro años comprendido entre dos procesos tarifarios consecutivos, 
tanto el AVI como el COMA de cada tramo serán indexados por fórmulas que tienen 
por objeto mantener el valor real del AVI y del COMA durante dicho lapso. Tanto las 
fórmulas de indexación como la periodicidad de su aplicación son determinadas en 
el proceso tarifario correspondiente. 

Pago de los Sistemas de Transmisión

El pago de los Sistemas de Transmisión Nacional, Zonales y Dedicados utilizados 
por parte de usuarios sometidos a regulación de precios será de cargo de los 
usuarios finales libres y regulados. Para el pago de los Sistemas de Transmisión 
para Polos de Desarrollo se establece un cargo único de manera que la recaudación 
asociada a éste remunere la proporción de las instalaciones para polos de 
desarrollo no utilizada por la generación existente; y el VATT no cubierto por 
dicho cargo, será asumido por los generadores que inyecten su producción en 
el polo correspondiente. En el caso del Sistema de Transmisión Nacional, la Ley 
N°20.936/2016 estableció un período de transición definido entre el 2019 y el 
2034, de manera de sustituir paulatinamente el antiguo régimen de remuneración 
y pago por el nuevo régimen descrito anteriormente. En el caso de los Sistemas 
de Transmisión Zonales el nuevo régimen de remuneración y pago comenzó a ser 
aplicado desde el 1 de enero de 2018.

Corresponde al Coordinador efectuar las licitaciones públicas internacionales de 
los proyectos de expansión, sean estas obras nuevas o de ampliación. La licitación 
de la construcción y ejecución de las obras de ampliación de instalaciones 
existentes se resolverán según el VI ofertado, y serán remuneradas por el dueño 
de la instalación al respectivo adjudicatario, a diferencia de lo que ocurre en el 
caso de las obras nuevas, donde los derechos de explotación y ejecución serán 
adjudicados al proponente que presente el menor VATT para el proyecto licitado. 
El propietario de la obra de ampliación recibirá como remuneración de dicha 
obra el VATT, compuesto por el AVI más el COMA correspondiente, donde el AVI 
será determinado considerando el VI adjudicado, y estará vigente por cinco 
períodos tarifarios de cuatro años cada uno. En el caso de las obras nuevas el VATT 
resultante de la licitación constituirá su remuneración y se aplicará durante los 
cinco períodos tarifarios. Posterior a los mencionados cinco períodos tarifarios, las 
obras de ampliación y obras nuevas comienzan a ser consideradas para efectos de 
su valoración y remuneración como instalaciones existentes, con revisión tarifaria 
cada cuatro años. 

Como consecuencia del estallido social que se inició en octubre de 2019 en Chile, 
el Ministerio de Energía comunicó que se estabilizarían las tarifas eléctricas a 
clientes finales. Para ello, la autoridad ha realizado las siguientes medidas: 

i) El 2 de noviembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial la Ley Nº 21.185 donde 
se establece un mecanismo transitorio de estabilización de precios de la energía 
eléctrica para clientes sujetos a regulación de tarifas, asociado a los contratos 
de suministro de las empresas generadoras y sus clientes,

ii) El 21 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial la Ley Nº 21.194 que, 
entre otras cosas, estabiliza transitoriamente los niveles de precios asociados 
al valor agregado por concepto de costos de distribución que estén siendo 
aplicados o las tarifas inferiores a las tarifas máximas que se estén facturando, 
ambas a la fecha de publicación de la Ley 21.194, y 

iii) El proceso de valorización de las instalaciones de transmisión Nacional y Zonal 
está en curso, éste tendrá una vigencia (retroactiva) al 1° de enero de 2020. 
Adicionalmente, se espera una rebaja de los cargos, entre otras razones, por 
la disminución de la tasa de descuento prevista en la ley 20.936/2016. Por 
consiguiente, el 26 de diciembre de 2019 la CNE a través de la Resolución 
Exenta N°815, fijó los cargos únicos a que se refieren los artículos 115 y 116 
de la Ley General de Servicios Eléctricos, entre ellos cargos únicos asociados 
a transmisión, donde la CNE estableció mantener los cargos traspasables a 
clientes finales vigentes a diciembre 2019 realizando sólo algunos ajustes 
menores sobre estos cargos con el objetivo de no afectar a los clientes finales 
negativamente.
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Remuneración de los sistemas 
dedicados

Los ingresos por uso de las 
instalaciones pertenecientes a 
Sistemas de Transmisión Dedicados 
se obtienen a partir de lo convenido en 
los contratos de transporte celebrados 
entre los usuarios y el propietario de las 
mismas, y normalmente su precio se 
establece mediante el cálculo del AVI + 
COMA determinado de mutuo acuerdo 
entre las partes. 

Sin perjuicio que las instalaciones 
dedicadas están destinadas 
esencialmente para inyectar la 
producción de centrales generadoras al 
sistema o para el suministro de energía 
eléctrica a clientes libres, la autoridad 
podría eventualmente declararlas 
como Nacional, Zonal o de Polos de 
Desarrollo si es que cambian sus 
condiciones de operación y cumple con 
los requisitos correspondientes, cuya 
revisión es realizada cuatrienalmente 
por la CNE en el proceso de calificación 
de instalaciones del sistema de 
transmisión, o si dichas instalaciones 
dedicadas son intervenidas por obras 
de expansión.

Cargo equivalente de transmisión 

El 20 de julio de 2016 fue publicada en el Diario Oficial la Ley N° 20.936, que 
“Establece un Nuevo Sistema de Transmisión Eléctrica y crea un Organismo 
Coordinador Independiente del Sistema Eléctrico Nacional”. Conforme dicho 
cuerpo legal, los usuarios finales pagarán un cargo único por el uso de las redes de 
transmisión a sus suministradores, quienes lo deben entregar a los transmisores, 
el cual será el complemento de los ingresos tarifarios que se producen en los 
balances de inyecciones y retiros de energía y potencia del mercado de corto 
plazo, para completar el VATT a que tienen derecho.

Sin embargo, la Ley N° 20.936 estableció dos períodos transitorios de aplicación. El 
primero de ellos se extiende desde su fecha de publicación hasta el 31 de diciembre 
de 2018, en el cual las empresas de transmisión deben percibir su remuneración 
conforme la norma previa al cambio legal, es decir, mediante el cobro de peajes de 
transmisión a las empresas generadoras y los ingresos tarifarios antes señalados. 
El segundo período se extiende desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de 
diciembre de 2034, en el cual el Sistema de Transmisión Nacional será remunerado 
de forma mixta, una parte mediante la norma antigua y una parte mediante la 
norma nueva. Este período de transición realiza una migración gradual de ambas 
metodologías de cobro para dicho sistema de transmisión.

Durante el periodo de transición, la Ley N° 20.936 estableció un mecanismo bajo 
el cual las empresas generadoras podían eximirse del pago de peajes de inyección 
por el uso del Sistema de Transmisión Nacional a través de la modificación de sus 
contratos de suministro firmados previo a la publicación dicha Ley. De acuerdo 
a la ley, las empresas generadoras tenían plazo hasta el mes de julio de 2018 
para acordar con sus clientes una rebaja permanente del precio de suministro de 
energía y potencia, por un monto equivalente al peaje de inyección. Dicho monto 
se denomina Cargo Equivalente de Transmisión, en adelante “CET”, y debía ser 
determinado por la Comisión Nacional de Energía para cada contrato individual 
de suministro de energía y potencia de cada empresa generadora. Conforme lo 
anterior, la fijación de cargos únicos de transmisión del primer semestre del 2019 
debía contener la exención de los peajes de inyección de las empresas generadores 
que hubieran acordado con sus clientes la rebaja de sus contratos de suministro.

El proceso de fijación de los precios CET culminó a fines del año 2019, con más de 
un año de retraso. Esto implicó que, durante el año 2019, las empresas generadoras 
continuaron pagando a las empresas de transmisión sus peajes de inyección. 
Durante el primer semestre del año 2020, el Coordinador Eléctrico Nacional 
reliquidó el peaje por el uso del Sistema de Transmisión Nacional, considerando los 
acuerdos suscritos entre las empresas generadoras y sus clientes, por aplicación 
del mecanismo CET.

Esta reliquidación implicó para Transelec pagar a las empresas generadores 
un monto de $68 mil millones en junio de 2020, que corresponde a un parte 
relevante de la remuneración por el uso del Sistema de Transmisión Nacional del 
año 2019. A partir del segundo semestre del año 2020, la Comisión Nacional de 
Energía incorporó un ajuste al cargo único de transmisión para recaudar dicha 
remuneración del año 2019. 
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Estudios tarifarios 

Sistema de transmisión nacional/
troncal

En febrero de 2016, el Ministerio de 
Energía publicó el Decreto Supremo 
N° 23 T que dio inicio a la vigencia de 
las nuevas tarifas de las instalaciones 
del Sistema de Transmisión Troncal y 
Nacional para el período 2016-2019, 
según corresponda. 

Por aplicación de la nueva Ley N° 
20.936/2016, es posible identificar 
dos períodos transitorios respecto 
del régimen de recaudación, pago 
y remuneración del Sistema de 
Transmisión Nacional, los que se regirán 
por las siguientes reglas:

• Período 2016-2018: se aplicará el 
régimen de recaudación, pago y 
remuneración de la Ley N° 19.940 de 
marzo de 2004 (Ley Corta I).

• Período 2019-2034: se aplicará 
el régimen de recaudación, pago 
y remuneración dispuesto en el 
Artículo 25 Transitorio de la nueva 
Ley N° 20.936/2016. Esta norma 
transitoria busca evitar dobles 
pagos por transmisión debido a los 
contratos vigentes de suministro 
entre empresas generadoras y 
clientes finales, libres o regulados, 
celebrados con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la referida ley. 

Sistema de transmisión zonal/subtransmisión

El Artículo Undécimo Transitorio de la Ley N°20.936/2016 establece que durante el 
período que medie entre el 1 de enero del 2016 y el 31 de Diciembre de 2017 seguirá 
vigente el Decreto Supremo 14/20133 con los ajustes que determine el Ministerio de 
Energía mediante decreto expedido bajo la fórmula “por orden del Presidente de la 
República”. Estos ajustes al Decreto Supremo 14/2013 fueron establecidos por el 
Ministerio a través del Decreto 1T de febrero 2017. A su vez, el Artículo Duodécimo 
Transitorio de la Ley N° 20.936/2016 establece que durante el periodo que dure la 
vigencia extendida del Decreto 14/2013 se dará continuidad y término al proceso 
de determinación del valor anual de los sistemas de subtransmisión para su 
aplicación durante el bienio 2018-2019. 

Por tanto, durante el período de vigencia extendida del Decreto Supremo N° 
14/2013, se finalizó el proceso de determinación del valor anual de los sistemas 
de subtransmisión y de transmisión adicional utilizadas por usuarios sujetos a 
regulación de precios, en curso al momento de la publicación de la nueva Ley 
N°20.936/2016. Así, el 19 de Julio de 2018, la CNE publicó la Resolución Exenta 
N°531 que reemplaza el informe técnico que define el VATT de los Sistemas de 
Transmisión Zonales y la proporción de uso de la transmisión dedicada de los 
usuarios sujetos a regulación de precios el bienio 2018-2019, aprobado mediante la 
Resolución Exenta CNE N°414 del 31 de julio de 2017, de acuerdo a lo dispuesto por 
la nueva Ley N°20.936/2016. Este informe técnico sirvió de base para la dictación 
del Decreto 6T, publicado en el diario oficial el 5 de octubre de 2018, que fija valor 
anual por tramo de las instalaciones de transmisión zonal y dedicada utilizadas por 
usuarios sujetos a regulación de precios, sus tarifas y fórmulas de indexación para 
el bienio 2018-2019.

3 Decreto N° 14, de 2012, del Ministerio de Energía, fija tarifas de sistemas de Subtransmisión y de Transmisión 
Adicional y sus fórmulas de indexación para el cuatrienio 2011-2014. La vigencia de este decreto se extendió, 
por única vez, hasta el 31 de diciembre de 2015 a través del Decreto N°8 de marzo 2015.

Nuevo proceso tarifario 2020-2023 - sistema de transmisión nacional y zonal

En abril de 2019, finalizó este Proceso de Calificación con la publicación de la Resolución Exenta CNE N°244, que aprueba 
el Informe Técnico Definitivo de Calificación de Instalaciones, considerando el dictamen del Panel de Expertos. Además, se 
publica la Resolución Exenta CNE N°272, que aprueba las Bases Técnicas y Administrativas para la realización de los Estudios 
de Valorización, dando inició al llamado de licitación pública internacional de estos estudios y se constituyó el Comité 
Supervisor de estos estudios donde Transelec es elegido como representante de las empresas del Sistema de Transmisión 
Nacional. 

En diciembre de 2020 los Consultores del Estudio de Valorización del Sistema de Transmisión Nacional y del Sistema de 
Transmisión Zonal publicaron los respectivos Informes Finales. En noviembre y diciembre de 2020, se realizaron las Audiencias 
Públicas donde los consultores del Sistema de Transmisión Nacional y del Zonal, respectivamente, presentaron los resultados 
de estos estudios de valorización.

El 06 de abril de 2021, la CNE publicó el Informe Técnico Preliminar de los Estudios de Valorización del Sistema de Transmisión 
Nacional y sistema de transmisión Zonal. Las empresas de la industria presentaron sus observaciones a este informe. El 03 de 
agosto de 2021, la CNE publicó el Informe Técnico Final de los Estudios de Valorización del Sistema Nacional y Zonal, junto con 
las respuestas a las observaciones de las empresas. A continuación, el panel de expertos recibió y revisó observaciones de las 
empresas a este último informe y en enero de 2022, presentó su dictamen.

Teniendo en cuenta el retraso en la publicación de las tarifas 2020-2023 y su efecto retroactivo, a partir de 2020, la Compañía 
decidió registrar una provisión por menores ingresos que permita tratar de reflejar de mejor manera los ingresos que debieron 
haberse recibido en ese periodo. Por otra parte, el 31 de diciembre de 2021, la CNE publicó ya partió con el proceso para 
las Bases Técnicas y Administrativas de los Estudios de Valorización del Sistema de Transmisión Nacional y Sistema de 
Transmisión  Zonal, para el periodo 2024 - 2027. Las empresas de la industria presentaron sus observaciones a este informe. El 
26 de abril de 2022, la CNE publicó las Bases Técnicas y Administrativas de los Estudios de Valorización del Sistema Nacional 
y Zonal, junto con las respuestas a las observaciones de las empresas. A continuación, el panel de expertos recibió y revisó 
observaciones de las empresas a este último informe y el 20 de septiembre de 2022, presentó su dictamen.

Por otro lado, el proceso de Calificación de Instalaciones de los Sistemas de Transmisión para el 2024 – 2027, todavía no se ha 
dado por comenzado, debido que la CNE se encuentra trabajando en conjunto con el Coordinador Eléctrico Nacional en definir 
el listado de instalaciones a considerar en este proceso.

Las próximas etapas de este proceso tarifario, tanto nacional como zonal, son: la realización del proceso de Calificación de 
Instalaciones de los Sistemas de Transmisión para el 2024-2027, que se debiera efectuar dentro del 2023, y comenzar con el 
proceso de licitación de los Consultores que desarrollen los Estudios de Valorización del Sistema de Transmisión Nacional y 
sistema de transmisión Zonal, para el periodo 2024 – 2027, que debería comenzar el último trimestre del 2023.
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Índice de indicadores 
Indicadores GRI  

Contenido Nombre Contenido Ubicación Observación Página

2-1 Detalles organización Contraportada 2

2-2 Entidades incluidas en los informes de sostenibilidad de la organización Transelec S.A y Transmisión del Melado

2-3 Periodo del informe, frecuencia y punto de contacto Contraportada 2

2-4 Reexpresión de información  No aplica

2-5 Verificación externa Contraportada 2

2-6 Actividades, cadena de valor y otras relaciones comerciales Capítulo 1 – Transelec
Capítulo 4 - Clientes 
Capítulo 9 - Anexos

12
37 y 38
89

2-7 Empleados Capítulo 9 - Anexos 86

2-8 Contratistas Capítulo 3 - Crecimiento 43

2-9 Estructura y composición del gobierno Capítulo 2 - Gobernanza 16

2-10 Nombramiento y selección del máximo órgano de gobierno Capítulo 2 - Gobernanza 16

2-11 Presidente del máximo órgano de gobierno Capítulo 2 - Gobernanza 16

2-12 Papel del máximo órgano de gobierno en la supervisión del manejo de impacto Capítulo 2 - Gobernanza 16

2-13 Delegación de responsabilidad para la gestión de impactos Capítulo 2 - Gobernanza 16

2-14 Papel del máximo órgano de gobierno en la elaboración de informes de sostenibilidad Capítulo 2 - Gobernanza 16

2-15 Conflictos de interés Capítulo 2 - Gobernanza 23

2-16 Comunicación de preocupaciones críticas Capítulo 2 - Gobernanza 19

2-17 Conocimiento colectivo del máximo órgano de gobierno Capítulo 2 - Gobernanza 16

2-18 Evaluación del desempeño del máximo órgano de gobierno Capítulo 2 - Gobernanza 16

2-19 Políticas de remuneración Capítulo 2 - Gobernanza 18

2-20 Proceso para determinar la remuneración Capítulo 2 - Gobernanza 19

2-22 Declaración sobre la estrategia de desarrollo sostenible Capítulo 1 – Transelec
Capítulo 6 - Sostenibilidad

12
57

2-23 Compromisos de política Capítulo 6 - Sostenibilidad 58

2-24 Incorporación de compromisos de política Capítulo 6 - Sostenibilidad 58
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Contenido Nombre Contenido Ubicación Observación Página

2-25 Procesos para remediar impactos negativos Capítulo 1 - Transelec 14

2-26 Mecanismo para búsqueda de asesoramiento e inquietudes Capítulo 2 - Gobernanza 23

2-27 Cumplimiento de leyes y reglamentos Capítulo 2 - Gobernanza
Capítulo 6 - Sostenibilidad 
Capítulo 9 - Anexos

24 y 64

81

2-29 Enfoque para la participación de los grupos de interés Capítulo 1 – Transelec 14

2-30 Acuerdos de negociación colectiva Capítulo 5 - Nuestro equipo 50

201-1 Valor económico directo generado y distribuido Capítulo 7 - Finanzas
Capítulo 9 - Anexos

73
80

201-2 Implicaciones financieras y otros riesgos y oportunidades derivados del cambio climático Capítulo 2 - Gobernanza 27

201-3 Obligaciones del plan de beneficios definidos y otros planes de jubilación Capítulo 5 - Nuestro equipo 52

201-4 Asistencia financiera recibida del gobierno  No recibimos asistencia económica 
del Gobierno

203-2 Impactos económicos indirectos significativos Capítulo 6 - Sostenibilidad 65

204-1 Proporción de gasto en proveedores locales Capítulo 3 - Crecimiento

205-1 Operaciones evaluadas para riesgos relacionados con la corrupción Capítulo 2 - Gobernanza 24

205-2 Comunicación y formación sobre políticas y procedimientos anticorrupción Capítulo 2 - Gobernanza 24

205-3 Casos de corrupción confirmados y medidas tomadas Capítulo 2 - Gobernanza 
Capítulo 9 - Anexos

24 y 25
81

206-1 Acciones jurídicas relacionadas con: competencia desleal, prácticas monopólicas y contra la libre competencia Capítulo 2 - Gobernanza 
Capítulo 9 - Anexos

24
81

207-2 Gobernanza fiscal, control y gestión de riesgos Capítulo 2 - Gobernanza 27

302-1 Consumo energético dentro de la organización Capítulo 6 - Sostenibilidad 61

302-3 Intensidad energética Capítulo 6 - Sostenibilidad 61

302-4 Reducción del consumo energético Capítulo 6 - Sostenibilidad 61

303-2 Gestión de los impactos relacionados con los vertidos de agua afectadas por la extracción de agua Capítulo 6 - Sostenibilidad 62

303-3 Extracción de agua Capítulo 6 - Sostenibilidad 62

303-4 Vertido de agua Capítulo 6 - Sostenibilidad 62

303-5 Consumo de agua Capítulo 6 - Sostenibilidad 62

304-1 Centros de operaciones en propiedad, arrendados o gestionados ubicados dentro de o junto a áreas protegidas o zonas de gran valor para la 
biodiversidad fuera de áreas protegidas

Capítulo 6 - Sostenibilidad 64

304-2 Impactos significativos de las actividades, los productos y los servicios en la biodiversidad Capítulo 6 - Sostenibilidad 63
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Contenido Nombre Contenido Ubicación Página

304-3 Hábitats protegidos o restaurados Capítulo 6 - Sostenibilidad 14

305-1 Emisiones directas de GEI (alcance 1) Capítulo 6 – Sostenibilidad
Capítulo 9 – Anexos

62
87

305-2 Emisiones indirectas de GEI al generar energía (alcance 2) Capítulo 6 – Sostenibilidad
Capítulo 9 – Anexos

62
87

305-3 Otras emisiones indirectas de GEI (alcance 3) Capítulo 6 – Sostenibilidad
Capítulo 9 – Anexos

62
87

305-5 Reducción de las emisiones de GEI Capítulo 6 – Sostenibilidad
Capítulo 9 – Anexos

62
87

306-1 Generación de residuos e impactos significativos relacionados con los residuos Capítulo 6 - Sostenibilidad 61

306-2 Gestión de impactos significativos relacionados con los residuos Capítulo 6 - Sostenibilidad 61

306-3 Residuos generados Capítulo 6 – Sostenibilidad
Capítulo 9 - Anexos

61
87

306-4 Residuos desviados de la eliminación Capítulo 6 – Sostenibilidad
Capítulo 9 - Anexos

61
87

306-5 Residuos destinados a la eliminación Capítulo 6 – Sostenibilidad
Capítulo 9 - Anexos

61
87

401-1 Nuevas contrataciones de empleados y rotación de personal Capítulo 5 - Nuestro equipo 49 y 50

401-2 Beneficios para los empleados a tiempo completo que no se dan a los empleados a tiempo parcial o temporales Capítulo 5 - Nuestro equipo 52

401-3 Permiso parental Capítulo 5 - Nuestro equipo 52

403-1 Sistema de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo Capítulo 5 - Nuestro equipo 53

403-10 Dolencias y enfermedades laborales Capítulo 5 - Nuestro equipo 53

403-2 Identificación de peligros, evaluación de riesgos e investigación de incidentes Capítulo 5 - Nuestro equipo 54

403-3 Servicios de salud en el trabajo Capítulo 5 - Nuestro equipo 53 y 55

403-4 Participación de los trabajadores, consultas y comunicación sobre salud y seguridad en el trabajo Capítulo 5 - Nuestro equipo 55

403-5 Formación de trabajadores sobre salud y seguridad en el trabajo Capítulo 5 - Nuestro equipo 55

403-6 Fomento de la salud de los trabajadores Capítulo 5 - Nuestro equipo 55

403-7 Prevención y mitigación de los impactos en la salud y la seguridad de los trabajadores directamente vinculados con las relaciones comerciales Capítulo 5 - Nuestro Equipo 54

403-8 Cobertura del sistema de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo Capítulo 5 - Nuestro equipo 53

403-9 Lesiones por accidente laboral Capítulo 5 - Nuestro equipo 53

404-1 Media de horas de formación al año por empleado Capítulo 9 - Anexos 86

404-2 Programas para mejorar las aptitudes de los empleados y programas de ayuda a la transición Capítulo 5 - Nuestro equipo 49 y 50
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Norma de Carácter General 461, CMF Chile  

Contenido Indicador Específico Ubicación Observación Página

1. Índice

Índice 1 Capítulo 1 - Transelec
Capítulo 9 - Anexos

3
95

2. Perfil de la entidad 

Misión, visión y valores 2.1 Capítulo 1 - Transelec No adhiere a los DDHH 12

Información histórica 2.2 Capítulo 1 - Transelec
Capítulo 10 - Estados Financieros

10
112

Situación de control 2.3.1 Contraportada

Identificación de socios o accionistas mayoritarios 2.3.2 Capítulo 1 - Transelec
Capítulo 9 - Anexos

9
90

2.3.4 Acciones, sus características y derechos

i. Descripción de las series de acciones: 2.3.4 i Transelec Holdings Renta 
Limitada, 76.560.200-9, 99.99%

No adhiere a los DDHH

ii. Política de dividendos 2.3.4 ii Capítulo 1 - Transelec 72

2.3.4 iii. Información estadística

a. Dividendos 2.3.4 iii a Capítulo 1 - Transelec  72

b. Transacciones en bolsas 2.3.4 iii b  No aplica

c. Número de accionistas 2.3.4 iii c Capítulo 1 - Transelec  9

Otros Valores 2.3.5  No aplica

Contenido Nombre Contenido Ubicación Página

404-3 Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones periódicas del desempeño y desarrollo profesional Capítulo 5 - Nuestro equipo 50

405-1 Diversidad en órganos de gobierno y empleados Capítulo 5 – Nuestro equipo
Capítulo 9 – Anexos

47 y 48

405-2 Ratio del salario base y de la remuneración de mujeres frente a hombres Capítulo 5 - Nuestro equipo 47

406-1 Casos de discriminación y acciones correctivas emprendidas Capítulo 9 - Anexos 81

413-1 Operaciones con participación de la comunidad local, evaluaciones del impacto y programas de desarrollo Capítulo 6 - Sostenibilidad 65

413-2 Operaciones con impactos negativos significativos –reales y potenciales– en las comunidades locales Capítulo 6 - Sostenibilidad 65

418-1 Reclamaciones fundamentadas relativas a violaciones de la privacidad del cliente y pérdida de datos del cliente Capítulo 2 – Gobernanza
Capítulo 4 - Clientes

25
44
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Contenido Indicador Específico Ubicación Observación Página

3. Gobierno Corporativo

3.1. Marco de gobernanza 23 y 24

Marco de gobernanza 3.1 i Capítulo 2 - Gobernanza 16

Marco de gobernanza 3.1 ii Capítulo 2 - Gobernanza
Capítulo 6 - Sostenibilidad

16

Marco de gobernanza 3.1 iii Capítulo 2- Gobernanza 24
81

Marco de gobernanza 3.1 iv Capítulo 1 - Transelec 14

Marco de gobernanza 3.1 v Capítulo 2 - Gobernanza
Capítulo 3 - Crecimiento

16
34

Marco de gobernanza 3.1 vi Capítulo 5 - Personas 47

Marco de gobernanza 3.1 vii Capítulo 2 - Gobernanza 22

3.2. Directorio

Directorio 3.2 i Capítulo 2 - Gobernanza  16

Directorio 3.2 ii Capítulo 2 - Gobernanza 18

Directorio 3.2 iii Capítulo 2 - Gobernanza  18

Directorio 3.2 iv  Capítulo 9 - Anexos 80

Directorio 3.2 v Capítulo 2 - Gobernanza 16

Directorio 3.2 vi Capítulo 2 - Gobernanza 16

Directorio 3.2 vii Capítulo 2 - Gobernanza 58

Directorio 3.2 viii Capítulo 2 - Gobernanza 16

Directorio 3.2 ix Capítulo 2 - Gobernanza 16

Directorio 3.2 ix a Capítulo 2 - Gobernanza 16

Directorio 3.2 ix b Capítulo 2 - Gobernanza 16

Directorio 3.2 ix c Capítulo 2 - Gobernanza 18

Directorio 3.2 x Se contempla en Estatutos del 
Directorio Transelec S.A

16

Directorio 3.2 xi No existe un procedimiento escrito

Directorio 3.2 xii a Capítulo 2 – Gobernanza
Capítulo 9 - Anexos

16

Directorio 3.2 xii b Capítulo 2 - Gobernanza
Capítulo 9 - Anexos

16
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Contenido Indicador Específico Ubicación Observación Página

3.2. Directorio (continuación)

Directorio 3.2 xii c Capítulo 2 – Gobernanza
Capítulo 9 - Anexos

16

Directorio 3.2 xii d Capítulo 2 - Gobernanza 16

Directorio 3.2 xiii a Capítulo 2 - Gobernanza
Capítulo 9 - Anexos

17
80

Directorio 3.2 xiii b Capítulo 2 - Gobernanza 17
80

Directorio 3.2 xiii c Capítulo 2 - Gobernanza
Capítulo 9 - Anexos

17
80

Directorio 3.2 xiii d Capítulo 2 - Gobernanza
Capítulo 9 - Anexos

17
80

Directorio 3.2 xiii e Capítulo 2 - Gobernanza
Capítulo 9 - Anexos

80

Directorio 3.2 xiii f Capítulo 2 - Gobernanza
Capítulo 9 - Anexos

47
86

3.3. Comités del Directorio

Comités del Directorio 3.3 i Capítulo 2 - Gobernanza 19

Comités del Directorio 3.3 ii Capítulo 9 - Anexos 80

Comités del Directorio 3.3 iii Capítulo 2- Gobernanza Información confidencial 19

Comités del Directorio 3.3 iv Capítulo 2- Gobernanza 19

Comités del Directorio 3.3 v Capítulo 8 – Estados Financieros 112

Comités del Directorio 3.3 vi Capítulo 2 - Gobernanza 26

Comités del Directorio 3.3 vii Capítulo 2 - Gobernanza 19

3.4. Ejecutivos principales

Ejecutivos principales 3.4 i Capítulo 2 - Gobernanza  20

Ejecutivos principales 3.4 ii Capítulo 2 - Gobernanza  20

Ejecutivos principales 3.4 iii Información confidencial

Ejecutivos principales 3.4 iv  No aplica

3.5. Adherencia a códigos nacionales o internacionales

Adherencia a códigos nacionales o internacionales 3.5  No se adhiere a códigos internacionales como tal, pero sí sigue el ejemplo de lo 
que dicta la ONU en cuanto a temas de sostenibilidad y DDHH.
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Contenido Indicador Específico Ubicación Observación Página

3.6. Gestión de riesgos

Gestión de riesgos 3.6 i Capítulo 2 - Gobernanza 25

Gestión de riesgos 3.6 ii  27

Gestión de riesgos 3.6 ii a  25

Gestión de riesgos 3.6 ii b  Riesgo no identificado. Dado el giro de nuestro negocio, 
no manejamos bases de datos extensas con información 
de clientes

Gestión de riesgos 3.6 ii c Capítulo 2 - Gobernanza 27

Gestión de riesgos 3.6 ii d   No aplica

Gestión de riesgos 3.6 ii e Capítulo 2 - Gobernanza 27

Gestión de riesgos  3.6 iii Capítulo 2 - Gobernanza 25

Gestión de riesgos 3.6 iv Capítulo 2 - Gobernanza 26

Gestión de riesgos 3.6 v Capítulo 2 - Gobernanza 25

Gestión de riesgos 3.6 vi Capítulo 2 - Gobernanza 25

Gestión de riesgos 3.6 vii Capítulo 2 - Gobernanza 23

Gestión de riesgos 3.6 viii Capítulo 2 - Gobernanza  24 y 26

Gestión de riesgos 3.6 ix Capítulo 4 - Clientes  39 y 44

Gestión de riesgos 3.6 x Capítulo 2 - Gobernanza  16

Gestión de riesgos 3.6 xi Capítulo 2 - Gobernanza 19

Gestión de riesgos 3.6 xii Capítulo 2 - Gobernanza  19

Gestión de riesgos 3.6 xiii Capítulo 2 - Gobernanza  24

3.7. Relación con los grupos de interés y el público en general

Relación con los grupos de interés y el público en general 3.7 i Capítulo 1 - Transelec  14 y 19

Relación con los grupos de interés y el público en general 3.7 ii Realizamos permanentemente mejoras para detectar e 
implementar eventuales mejoras en los procesos a los 
que se refiere este apartado. No contamos con asesoría 
externa para tales fines

Relación con los grupos de interés y el público en general 3.7 iii No contamos con procedimientos escritos, sin embargo, ponemos esta 
información a disposición de los accionistas a través de los medios formales

 



Nuestra 
gobernanza

2
Crecimiento: Valor 
a la Inversión

3
Grupo Transelec

8

Memoria Integrada 2022

0105
Clientes: Visión 
Integral con 
un Servicio de 
Excelencia

4
Nuestro equipo

5 6
Sostenibilidad: 
Valor para nuestras 
Comunidades y 
Medioambiente

Estados 
Financieros

101
Transelec: 
Conectar las 
energías del futuro

7
Finanzas:
Financiamiento 
óptimo para el 
desarrollo y operación 
de la Compañía

Declaración de 
responsabilidad

11
Anexos

9

Contenido Indicador Específico Ubicación Observación Página

4. Estrategia: objetivos estratégicos y planes de inversión

Horizontes de tiempo 4.1 Capítulo 1 - Transelec 12

Objetivos estratégicos 4.2 Capítulo 6 - Sostenibilidad

Planes de inversión 4.3 Capítulo 3 - Crecimiento 31

5. Personas 

5.1. Dotación de personal

Número de personas por sexo 5.1.1 Capítulo 5 - Nuestro equipo
Capítulo 9 - Anexos

 46
84

Número de personas por nacionalidad 5.1.2 Capítulo 5 - Nuestro equipo
Capítulo 9 - Anexos

46
84

Número de personas por rango de edad 5.1.3 Capítulo 5 - Nuestro equipo
Capítulo 9 - Anexos

 48

Antigüedad laboral 5.1.4 Capítulo 5 - Nuestro equipo
Capítulo 9 - Anexos

49
86

Número de personas con discapacidad 5.1.5 Capítulo 5 - Nuestro equipo
Capítulo 9 - Anexos

48 y 49
87

5.2 Formalidad laboral

Formalidad laboral 5.2 Capítulo 5 - Nuestro equipo
Capítulo 9 - Anexos

 

5.3 Adaptabilidad laboral

Adaptabilidad laboral 5.3 Capítulo 9 - Anexos 85

5.4. Equidad salarial por sexo

Política de equidad 5.4.1 Capítulo 5 - Nuestro equipo 47

Brecha Salarial 5.4.2 Capítulo 5 - Nuestro equipo
Capítulo 9 - Anexos

47
86
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Contenido Indicador Específico Ubicación Observación Página

5.5. Acoso laboral y sexual

Acoso laboral y sexual 5.5 Capítulo 2 - Gobernanza
Capítulo 9 - Anexos

23 y 24
81

5.6. Seguridad laboral

Seguridad laboral 5.6 Capítulo 5 - Nuestro equipo  53

5.7. Permiso posnatal

Permiso postnatal 5.7 Capítulo 5 - Nuestro equipo
Capítulo 9 - Anexos

 52
87

5.8. Capacitación y beneficio

Capacitación y beneficio 5.8 i Capítulo 5 - Nuestro equipo 50

Capacitación y beneficio 5.8 ii Capítulo 9 - Anexos 50

Capacitación y beneficio 5.8 iii Capítulo 9 - Anexos 86

Capacitación y beneficio 5.8 iv Capítulo 5 - Nuestro equipo 52 y 55

5.9. Política de subcontratación

Política de subcontratación 5.9 Capítulo 4 - Clientes 43

6. Modelo de negocios 

6.1. Sector industrial

Sector industrial 6.1 i Capítulo 1 - Transelec  8

Sector industrial 6.1 ii Capítulo 1 - Transelec 8

Sector industrial 6.1 iii Capítulo 3 - Crecimiento
Capítulo 9 - Anexos

29
91

Sector industrial 6.1 iv Capítulo 3 - Crecimiento
Capítulo 9 - Anexos

Comisión para el Mercado Financiero, Coordinador 
Eléctrico Nacional, Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles, Servicio de Impuestos Internos.

29
91

Sector industrial 6.1 v Capítulo 1 - Transelec 14

Sector industrial 6.1 vi  Se encuentra afiliada a la asociación de Transmisoras AG
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Contenido Indicador Específico Ubicación Observación Página

6.2. Negocios

Negocios 6.2 i Capítulo 4 - Clientes 37

Negocios 6.2 ii Capítulo 3 - Crecimiento 29 y 31

Negocios 6.2 iii 2 proveedores

Negocios 6.2 iv 5 clientes

Negocios 6.2 v Subsidiaria Transelec S.A
Transmisión del Melado

Negocios 6.2 vi  No aplica

Negocios 6.2 vii  Estados Financieros  

Negocios 6.2 viii  A lo largo de la memoria se mencionan factores externos junto con impactos del entorno para el 
negocio: Capítulo 2, Capítulo 3 y Capítulo 5

6.3. Grupos de interés

Grupos de interés 6.3 Capítulo 1 - Transelec  

6.4. Propiedades e instalaciones

Propiedades e instalaciones 6.4 i Capítulo 1 - Transelec La Sociedad se dedica exclusivamente a la prestación de servicios asociados con la transmisión 
eléctrica. Para ello cuenta con líneas de Transmisión y subestaciones eléctricas que se 
encuentran dispuestos a lo largo del país, los cuales forman el sistema de Transmisión de 
Transelec, que se contemplan entre la Región de Arica y Parinacota, y hasta la Región de Los 
Lagos. La Administración de la Compañía analiza el negocio desde una perspectiva de un 
conjunto de activos de transmisión que permiten prestar servicios a su cartera de clientes. En 
consecuencia, la asignación de recursos y las medidas de performance se analizan en términos 
agregados. Sin perjuicio de lo anterior, la gestión interna considera criterios de clasificación 
de los ingresos y costos, para efectos meramente descriptivos, pero en ningún caso de 
segmentación de negocio

Propiedades e instalaciones 6.4 ii  No aplica

Propiedades e instalaciones 6.4 iii  Transelec S.A es propietaria y cuenta con los derechos para operar todas sus instalaciones a 
lo largo del país. No posee arrendamientos financieros ni operativos en los cuales actúe como 
arrendatario
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6.5. Subsidiarias, asociadas e inversiones en otras sociedades  

Subsidiarias y asociadas 6.5.1 Capítulo 9 - Anexos 90

Subsidiarias y asociadas 6.5.1 i Capítulo 9 - Anexos 90

Subsidiarias y asociadas 6.5.1 ii Capítulo 9 - Anexos 90

Subsidiarias y asociadas 6.5.1 iii Capítulo 9 - Anexos 90

Subsidiarias y asociadas 6.5.1 iv Capítulo 9 - Anexos 90

Subsidiarias y asociadas 6.5.1 v Capítulo 8 - Grupo Transelec 75

Subsidiarias y asociadas 6.5.1 vi Capítulo 9 - Anexos 90

Subsidiarias y asociadas 6.5.1 vii Capítulo 9 - Anexos 90

Subsidiarias y asociadas 6.5.1 viii Capítulo 9 - Anexos 90

Subsidiarias y asociadas 6.5.1 ix Capítulo 9 - Anexos 90

Subsidiarias y asociadas 6.5.1 x Capítulo 8 - Grupo 75

6.5.2. Inversiones en otras sociedades

Inversiones en otras sociedades 6.5.2 i No aplica  

Inversiones en otras sociedades 6.5.2 ii No aplica

Inversiones en otras sociedades 6.5.2 iii No aplica

Inversiones en otras sociedades 6.5.2 iv No aplica

7. Gestión de proveedores 

7.1. Pago a proveedores

Pago a proveedores 7.1 Capítulo 4 - Clientes  44

Pago a proveedores 7.1 i Capítulo 9 - Anexos 44

Pago a proveedores 7.1 ii Capítulo 9 - Anexos 44

Pago a proveedores 7.1 iii Capítulo 9 - Anexos 44

Pago a proveedores 7.1 iv Capítulo 9 - Anexos 44

Pago a proveedores 7.1 v Capítulo 9 - Anexos 44

7.2. Evaluación a proveedores

Evaluación de proveedores 7.2 Capítulo 4 - Clientes
Capítulo 9 - Anexos

 83
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8. Indicadores

8.1. Cumplimiento legal y normativo

Cumplimiento legal y normativo en 
relación con clientes

8.1.1 Capítulo 9 - Anexos 81

Cumplimiento legal y normativo en 
relación con sus trabajadores

8.1.2 Capítulo 2 - Gobernanza 23 y 24
81

Cumplimiento legal y normativo - 
Medioambiental

8.1.3 Capítulo 6 - Sostenibilidad
Capítulo 9 - Anexos

64
81

Cumplimiento legal y normativo - 
Medioambiental

8.1.4 Capítulo 2 - Gobernanza
Capítulo 9 - Anexos

23 y 24
81

Cumplimiento legal y normativo - 
Otros

8.1.5 Capítulo 2 - Gobernanza 24 y 25
81

8.2. Indicadores de sostenibilidad por tipo de industria

Indicadores de sostenibilidad por 
tipo de industria

8.2  Ver tabla de indicadores SASB 

9. Hechos relevantes o esenciales

Hechos relevantes o esenciales 9 Capítulo 10 - Estados financieros 112

10. Comentarios de accionistas y del comité de directores

Comentarios de accionistas y del 
comité de directores

10 Capítulo 10 - Estados financieros 112

11. Informes financieros

Informes financieros 11 Capítulo 10 - Estados financieros 112
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Indicadores de la industria Eléctrica SASB

Código Tema Sección o respuesta Página

IF-EU-240a.1 Asequibilidad de la energía Capítulo 4 – Clientes 39

IF-EU-240a.2 No aplica

IF-EU-240a.3 No aplica

IF-EU-240a.4 Capítulo 4 - Clientes 39 y 40

IF-EU-110a.1 Emisiones de gases de efecto invernadero y planificación de los recursos energéticos Capítulo 6 – Sostenibilidad 62
87

IF-EU-110a.2 Capítulo 6 - Sostenibilidad 62
87

IF-EU-110a.3 Capítulo 6 - Sostenibilidad 62

IF-EU-120 a.1 No medido

IF-EU-140a.1 Gestión del agua Capítulo 6 - Sostenibilidad 62

IF-EU-140a.2 No se cuenta con una Estrategia de Recurso Hídrico como tal, siendo un 
desafío desarrollar. Este año no se identificaron incidentes asociados” IF-EU-140a.3

IF-EU-110a.4 Emisiones de gases de efecto invernadero y planificación de los recursos energéticos Capítulo 1 - Transelec 7

IF-EU-150a.1 Gestión de las cenizas de carbón No aplica

IF-EU-150a.2 No aplica

IF-EU-550a.1 Resistencia de la red eléctrica 3

IF-EU-550a.2 Capítulo 4 - Clientes
SAIFI y CAIDI no se miden

IF-EU-420a.1 Eficiencia del uso final y demanda 100%

IF-EU-420a.2 No aplica

IF-EU-420a.3 No aplica

IF-EU-540a.1 Seguridad nuclear y gestión de las emergencias No aplica

IF-EU-540a.2 No aplica
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Código Tema Sección o respuesta Página

IF-EU-000.A Parámetro de actividad Capítulo 4 – Clientes 37

IF-EU-000.B Capítulo 4 – Clientes 38

IF-EU-000.C Capítulo 1 - Transelec 8

IF-EU-000.D No aplica

IF-EU-000.E No aplica

IF-EU-320a.1 Salud y Seguridad de la Fuerza Laboral Capítulo 5- Nuestro Equipo 53

Indicadores propios 

Código Información Ubicación Página

C2-2 Riesgos emergentes Capítulo 2 - Gobernanza 26

T1-1 Sistema de gestión de riesgos Capítulo 2 - Gobernanza 25

T2-1 Evolución de los ingresos Capítulo 7 -Finanzas 70

T2-2 Evolución del EBITDA Capítulo 7 -Finanzas 70

T2-3 Valor de la inversión Capítulo 3 - Crecimiento 31

T2-4 Liquidez Capítulo 7 -Finanzas 7
1

T3-1 Porcentaje de sindicalización Capítulo 5 - Nuestro equipo 50

T3-2 No de huelgas Capítulo 5 - Nuestro equipo 50

T3-4 Índice de clima laboral Capítulo 5 - Nuestro equipo 50

T3-5 Nº de años sin huelgas Capítulo 5 - Nuestro equipo 50

T4-1 Índice de satisfacción de clientes Capítulo 4 - Clientes 39

T5-1 Acciones para la gestión de activos Capítulo 3 - Crecimiento 41

T6-1 SAIDI Capítulo 3 - Crecimiento 40

T6-2 EAI Capítulo 3 -Crecimiento 40

T6-3 Tasa de desconexiones Capítulo 3 - Crecimiento 40

T6-4 Interrupciones del servicio Capítulo 3 - Crecimiento 40

T6-5 Robo de conductores Capítulo 3 - Crecimiento 40

T6-6 Porcentaje de cumplimiento del mantenimiento Capítulo 3 - Crecimiento 40

Código Información Ubicación Página

T6-7 Avance físico financiero Capítulo 3 - Crecimiento 40

T7-1 Iniciativas de innovación y transformación digital Capítulo 3 - Crecimiento 34

T7-2 Número de proyectos en el portafolio de innovación Capítulo 3 – Crecimiento
Capítulo 9 - Anexos

34

T7-3 Iniciativas para resguardar la ciberseguridad Capítulo 4- Clientes 42

T8-1 Proyectos para robustecer el sistema de transmisión a futuro Capítulo 3 - Crecimiento 31

T9-1 Iniciativas para la conexión de energías renovables Capítulo 3 - Crecimiento 32

T9-2 MW de energías renovables conectadas por Transelec Capítulo 6 - Sostenibilidad 59

T10-2 Contratistas y subcontratistas entrenados en temas de Seguridad y 
Salud Ocupacional

Capítulo 5 - Nuestro equipo 55
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